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Depósito Mineral



*Concentración anómala de una sustancia mineral*

• Parte de la corteza terrestre donde procesos geológicos formaron y acumularon
sustancias minerales en concentraciones que permiten que sean explotados con
beneficio económico.



¿Qué es un resultado de Exploración?



*Mineralización con exploración insuficiente 
para estimar un Recurso Mineral*

• Corresponde al potencial de exploración de un depósito mineral en un ambiente
geológico definido

• La conceptualización geológica es preliminar basados en criterios expertos, los que
pueden ser modificados.

• Conocimiento geológico de variables relevantes insuficiente (control mineral,
estructural, impurezas, etc.)



*Etapas tempranas con un alto grado de Incertidumbre*

• Aún no se a comprobado su continuidad geológica

• Se desconoce los detalles de los controles de la mineralización

• Se desconoce el volumen del Proyecto

• Es imposible predecir o estimar la continuidad de leyes



¿Cómo se gestiona esta Incertidumbre?



* Se establece el “Código” ¿Qué hace? *

• Establece un lenguaje especifico para reportar resultados de Exploración y de
estimaciones de Recursos y Reservas Mineras.

• Establece estándares mínimos para el reporte público

• Establece los requerimientos mínimos de calificación para Personas Competentes.

• Entrega una lista de resumen de los principales criterios a ser considerados al
preparar reportes sobre Resultados de Exploración, Recursos y Reservas Mineras.



* ¿Cuales son los principios del Código? *

Transparencia

Presentación clara, oportuna e inequívoca de la información.

Materialidad

Toda la información relevante debe estar razonablemente dispuesta y accesible.

Competencia

Requiere que el informe público se base en trabajo que es de responsabilidad de
una persona debidamente calificada y con experiencia en el tipo y estilo de depósito
que se está informando.



* Transparencia – Materialidad – Competencia*

Transparencia y Materialidad son los principios guías del Código

La Persona Competente no debe pasar por alto ningún aspecto material cuyo
comentario, o falta de él, podría afectar la percepción pública o valor de la ocurrencia
mineral.

Un cambio material podría ser un cambio en la estimación de tonelaje o ley. Que
determine un impacto de tener un efecto material en el precio o valor de los títulos de
la compañía.

El calificador clave en la definición Competencia es la palabra ‘relevante’. La
determinación de lo que constituye experiencia relevante puede ser un área difícil y se
tiene que emplear sentido común.



¿Cómo se debe informar sobre un 
resultado de Exploración?



* Los reportes deben incluir información relevante *

• Tales como contexto de la exploración, tipo y método de muestreo, intervalos y
ubicaciones de muestras relevantes, distribución, dimensiones y ubicación relativa
de todos los datos de ensayos relevantes, métodos de análisis, métodos de
agregación de datos, estado de la posesión de terrenos

• Los Reportes Públicos de Resultados de Exploración no deben ser presentados de tal
forma que impliquen necesariamente que se ha descubierto mineralización
potencialmente económica



* La declaración o estimado se informa como 
un rango de toneladas y un rango de leyes*

• En cualquier declaración referida a la cantidad potencial y ley del objetivo, estas
deben expresarse como rangos

• La información relacionada a rangos de tonelajes y leyes deben ser representadas
como aproximaciones.

• Dado el nivel de incertidumbre de los datos de soporte, el tonelaje y ley no debe ser
declarado como un ‘titular de portada’ en un Reporte Público.

• La cantidad y ley potencial es de naturaleza conceptual,



* Exploración insuficiente para estimar Recurso Mineral *

• Incierto si la exploración adicional resultará en un Recurso Mineral con viabilidad
económica

• deben incluir la descripción especifica del nivel de las actividades de exploración ya
completadas



* Informar cualquier cambio material*

• En declaraciones subsecuentes mejoradas o modificadas, la Persona Competente
debería discutir cualquier cambio material a la potencial escala o calidad
resultante de las actividades de exploración completadas.

• Declarar un resumen de los datos disponibles relevantes y la naturaleza de los
resultados incluyendo el espaciamiento de sondajes o el muestreo.



*Proveer suficiente información datos inadecuados 
o inciertos que afecten la confiabilidad *

Es requerimiento que se provea suficiente información acerca de los datos omitidos
de tal forma que se pueda hacer un juicio balanceado por el lector del reporte.

Cuando los reportes de Resultados de Exploración no incluyen todos los sondajes o
todas las intersecciones de sondajes la Persona Competente debe dar una explicación
del por qué esta información no se considera relevante o por qué no ha sido
proporcionada.

Es particularmente importante la información adicional donde los datos inadecuados
o inciertos afecten la confiabilidad o confianza en una declaración de Resultados de
Exploración; por ejemplo, pobre recuperación de muestra, repetitividad de ensayes o
resultados de laboratorio pobres, etc.



¿Que aspectos considerar?



* Etapa de mayor Incertidumbre y menor información*

.



* Modelo Geológico*

El modelo geológico corresponde a la conceptualización de los minerales y elementos
de interés económico de un yacimiento, determinando la relación entre atributos
geológicos con concentraciones de carácter económico.



* Muestreo equiprobable *

• Garantizar un muestreo aleatorio (no sesgado) con muestras en el espacio de forma
sistemática

• Todos los puntos dentro del espacio de la unidad tendrán igual probabilidad de ser
muestreados (muestreo equiprobable)

• Se recomienda, localizar las muestras a distancias relativamente constantes
(concepto de mallas regulares) como una forma de que la equidistancia garantice un
muestreo aleatorio



* Espaciamiento máximo de muestreo*

El espaciamiento máximo entre muestras no debe superar una distancia crítica ya que
más allá de esta distancia las muestras no se relacionan entre sí

Esto puede ser definido a través de un variograma experimental, siendo esta distancia
igual al alcance del variograma

Se requiere determinar un espaciamiento máximo en función del variograma, para
cada variable geológica (Indicadores)



* Muestreo Representativo*

Las muestras se obtienen con la intención de inferir propiedades de la totalidad de la
población.

Propiedades como: valor medio esperado de la variable de interés, grado de dispersión
estadístico (varianza), variabilidad espacial, cuartiles y coeficiente de variación.

Evitar el muestreo de cluster ya que se obtendrá una muestra sesgada cuyo interés y
utilidad es más limitado

Se deben representar los dominios geológicos

Restricción por baja recuperación de testigo



* Impacto densidad de Información*

A medida que se agrega mas información el problema se vuelve mas complejo

Aumenta la variabilidad disminuyendo el alisamiento

Disminuye la Incertidumbre



* La Geología es un fenómeno complejo*

If you have two geologist in a room, you will 
get at least three opinions.



¿Para Que?



*Intentar Representar la Realidad*

Las estimaciones no constituyen determinaciones ni cálculos precisos ya que la
información capturada y utilizada es restringida. Estas estimaciones constituyen valores
esperados {sin sesgo en volúmenes, leyes, tonelajes y cantidad de metal o mineral}.

Un modelo es un intento de representar la realidad 

NO ES 

la realidad



* Desafíos de la Estimación de Recursos *

Es dependiente de la calidad de los datos

Es dependiente de la calidad del modelo geológico

Esta limitada por el número de muestras disponibles

El soporte de los bloques es mucho mayor que lo de las muestras



* Factores que influyen *

Variabilidad del atributo a estimar

Densidad (espacial) de los datos

Requerimiento del producto final

¿Se busca una estimación global o local?

Soporte del volumen a estimar (¿Puntual o bloques?)



* Criterios de Clasificación*

Conocimiento geológico

basado en la interpretación del marco geológico y su relación con la continuidad y
caracterización de la mineralización.

Calidad de las muestras

basado en la calidad de los análisis químicos, tipo de muestra, recuperación de
muestra, desviación de trayectorias y medidas de densidades.

Confianza en la estimación de leyes:

basado en protocolos de estimación y en la disponibilidad de muestras.



* Conclusiones*

TODAS NUESTRAS DECISIONES SERAN TAN 
BUENAS COMO NUESTRAS MUESTRAS



Gracias!
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